Integrarse en el Hoeksche Waard

Objetivo de este sitio

Desde el 1 de enero 2007, la Ley de Integración Civil (WI) entró en vigor. En este sitio se describe lo que significa la integración civil para Usted y a donde puede dirigirse con sus preguntas si Usted es habitante del Hoeksche Waard. Al Hoeksche Waard pertenecen los municipios de Binnenmaas, Cromstrijen, Korendijk, Oud-Beijerland y Strijen.

¿Quién ejecuta la WI?

El Servicio Social Regional de Hoeksche Waard (RSD) es la organización que ejecuta la WI para la región de Hoeksche Waard Eso significa que Usted puede dirigirse al RSD con sus preguntas acerca de la integración civil. Al abajo de este sitio, encontrará nuestros datos de contacto.

¿Qué es la integración civil?

La integración civil significa que Usted aprende a hablar, comprender y escribir el holandés y que aprende como convivimos en Holanda. Eso hace que asuntos cotidianos como ser, hacer las compras, ir al médico y buscar trabajo, sean más fáciles para Usted.

¿Qué debe hacer para integrarse?

A fin de integrarse, deberá hacer un examen. Esto es el examen de inmigración y ciudadanía. Una vez que haya aprobado el examen, Usted recibe un diploma y es considerado como integrado.

¿Cuándo tengo que hacer la integración civil?

Si Usted desea residir y trabajar en Holanda por tiempo prolongado sin que tenga un pasaporte holandés.

¿Cuándo es que no tengo que hacer la integración civil?

Existen varios motivos por los cuales no tiene la obligación de integrarse. A continuación, hemos puesto en fila las situaciones más frecuentes:

· usted es menor de 18 años; 

· usted es mayor de 65 años; 

· usted tiene un pasaporte de la Comunidad Europea; 

· usted tiene la nacionalidad suiza; 

· actualmente Usted está en edad de escolaridad obligatoria 
(cualquiera entre los 5 y 18 años tiene que ir a la escuela); 

· usted tiene la nacionalidad holandesa por naturalización; 

· usted ha vivido durante ocho años en Holanda en la edad escolar obligatoria; 

· usted tiene suficiente diplomas y/o certificados; 

· usted no está en condiciones de aprobar el examen de inmigración y ciudadanía; 
(solamente puede ser determinado por un médico autorizado para hacer un reconocimiento de WI). 

Si desea tener un resumen completo de todos los diplomas y certificados con los cuales entrará en consideración para una convalidación de la integración civil obligatoria, le referimos al siguiente sitio (neerlandés) en Internet: www.hoemoetikinburgeren.nl
Servidor religioso

Si Usted tiene un trabajo vinculado con una religión o con una iglesia, eso se llama "servidor religioso". Ejemplos de estas profesiones son pastor, imán, rabino, profesor de religión y misionero. Si Usted hace ese tipo de trabajo, se aplican reglas distintas para su integración civil. En este caso, le aconsejamos contactarse con el RSD. Así podemos darle mayor información.

¿Qué debo hacer si tengo la obligación de integrarme?

Si Usted está obligado a integrarse, tendrá que aprobar el examen de inmigración y ciudadanía dentro de un plazo determinado. El RSD le enviará una carta indicándole antes de que fecha tenga que haber aprobado el examen de inmigración y ciudadanía:

· si Usted ha obtenido un documento de residencia antes del 1 de enero 2007, tendrá que aprobar el examen dentro de cinco años. Estos cinco años entran en vigor luego de que el RSD le haya enviado una carta acerca de su obligación de integrarse; 

· si Usted ha obtenido un documento de residencia después del 1 de enero 2007, también tendrá que aprobar el examen dentro de cinco años. Solamente en este caso es que los cinco años entran en vigor a partir del momento que haya recibido una carta del IND en la que consta que le haya sido otorgado un documento de residencia. 

Si Usted ha aprobado el examen básico de inmigración y ciudadanía en el país de origen, vale que tenga que haber aprobado el examen de inmigración y ciudadanía dentro de tres años y medio.

Examen de inmigración y ciudadanía

Usted podrá solicitar este examen al Dienst Uitvoering Onderwijs (DUO). Durante el examen, se evalúa si Usted puede hablar, leer y escribir suficientemente en holandés y si tiene conocimiento suficiente de la sociedad holandesa. Si desea tener mayor información sobre el examen o como solicitarlo, le aconsejamos consultar el siguiente sitio (neerlandés) en Internet: www.inburgeren.nl
¿Cómo puedo prepararme para el examen de inmigración y ciudadanía?

Existen cursos especiales que podrá seguir y los que sirven de preparación al examen de inmigración y ciudadanía. Si Usted busca una escuela para un curso de integración civil, le aconsejamos hacer uso de una escuela que haya obtenido una "Marca de Integración Civil".

El RSD trabaja junto con el Colegio da Vinci. El Colegio da Vinci es una escuela que tiene la Marca de Integración Civil. El RSD podrá remitirle a esta escuela.

Si Usted mismo prefiere buscar una escuela que tenga la "Marca de Integración Civil", podrá hacerlo con la ayuda del siguiente sitio (neerlandés) en Internet: www.blikopwerk.nl

Finalmente Usted no estará obligado a seguir un curso de integración civil. También podrá prepararse de forma independiente para el examen de inmigración y ciudadanía.

¿Cuáles son los costos para la integración civil?

Los costos para la integración civil dependen de su situación. Si Usted sigue un curso de integración civil a través del RSD en el Colegio da Vinci, en la mayoría de los casos se aplica un aporte personal por un importe de € 270,00. Además, tendrá que tener en cuenta los gastos para los libros de texto y para su transporte a la escuela.

Si no puede pagar el aporte personal de € 270,00 en una sola vez, existe la posibilidad de abonarlo en cuotas (doce como máximo).

Si su ingreso está a nivel de la asistencia económica, los gastos para los libros y para el transporte a la escuela entrarán en consideración para una compensación. Para eso, podrá contactarse con el RSD.

Si Usted mismo elige una escuela para su examen de inmigración y ciudadanía, existen dos posibilidades para el pago de los gastos:

· usted mismo paga los gastos del curso; 

· usted solicita un préstamo para los gastos del curso de integración civil con el grupo DUO. 

En ambos casos y luego de haber aprobado el examen de inmigración y ciudadanía, podrá ser considerado para la compensación parcial de los gastos a través del grupo DUO. No obstante, eso implica algunas condiciones. Una condición es por ejemplo, que tenga que haber aprobado el examen de inmigración y ciudadanía dentro de tres años y que siga un curso de inmigración y ciudadanía con una "Marca de Integración Civil". Los gastos de su curso de integración civil, pueden ser reembolsados a través del grupo DUO hasta el 70 por ciento, con un máximo de € 3.000,00.

Para mayor información sobre la solicitud de un préstamo o para la solicitud de una recompensación posterior de los gastos de su curso de integración civil, le referimos al sitio (neerlandés) en Internet del grupo DUO: www.inburgeren.nl
Obligaciones

Integrarse no solamente es un derecho, sino también una obligación. Eso significa que se le puede imponer una multa, por ejemplo, si Usted no responde a una invitación para una reunión con el RSD o si no ha aprobado a tiempo el examen de inmigración y ciudadanía. Estas obligaciones también se aplican si sigue un curso de integración civil que Usted mismo haya optado.

¿A dónde puedo dirigirme con preguntas sobre la integración civil?

Si tiene Internet, le aconsejamos consultar el siguiente sitio (neerlandés) :
www.hoemoetikinburgeren.nl Si no tiene Internet y aún tiene otras preguntas, podrá contactarse con el RSD.

Contenido de este sitio

El punto de partida de este sitio es de proveerle información clara sobre la integración civil. Para que el sitio sea comprensible, hemos optado por no describir todas las reglas y excepciones. Por ese motivo, no se pueden derivar derechos al contenido de este sitio.

Datos de contacto RSD

RSD Hoeksche Waard
Beetsstraat 7c
3261 PL Oud-Beijerland
Número de teléfono: (0186) 63 01 00
Dirección de e-mail: info@rsdhw.nl
Sitio Web: www.rsdhw.nl
